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MEMORANDO  
 

 

Bogotá D.C., 12 de mayo de 2026  

 

PARA: IVÁN ALBEIRO ESCOBAR ESCOBAR 
Coordinador (E) Grupo de Procesos Judiciales 
 

 HARRISON AMEZQUITA GAMA 
Grupo de Procesos Judiciales 
 

DE:  NATALIA MARÍA RAMÍREZ MARTÍNEZ 
Directora de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 

 

ASUNTO: Respuesta Memorando No. 13012026E3008620 del 27 de abril de 2026. 

 

Respetados señores, 

En atención al memorando mediante el cual se solicita verificar, en relación con el 

predio objeto de litigio dentro del proceso judicial con radicado 2589931030032024-
00308-00 que actualmente se tramita en el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Zipaquirá, “si se expidió el acto administrativo debidamente registrado en la oficina 

de instrumentos públicos, conforme la Resolución No. 1526 del 2012 y demás que 
la sustituyan, deroguen o complementen, que sustrae o termina el área de reserva 
forestal para actividades de utilidad pública e interés social indicada en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 176-19039 (…)”; la Dirección de Bosques, Biodiversidad 
y Servicios Ecosistémicos se permite manifestar que, en relación con dicha solicitud, 
procedió a adelantar la georreferenciación del predio objeto de consulta con base en 

información cartográfica previamente proporcionada por el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi -IGAC- en el año 2019. 
 

Con base en dicha información, se evidenció que el predio, al parecer, no presenta 
traslapes con áreas previamente sustraídas y que, adicionalmente, registra 
un traslape parcial con la Reserva Forestal Protectora Productora Cuenca 

Alta del Río Bogotá. No obstante, se precisa que, en atención a la fuente 
cartográfica utilizada para la consulta, la georreferenciación realizada podría no 

tener un nivel de precisión absoluto. 
 
En ese sentido, con el propósito de emitir un pronunciamiento específico y de fondo 

a la petición, se solicita el envío a este Ministerio de las coordenadas en 
Excel, y/o los shapefile, y/o la GEODATABASE y/o el archivo KML de los 
polígonos a consultar, con el fin obtener resultado sobre la localización exacta 
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del predio objeto de litigio, y así determinar superposiciones con áreas de 

importancia ambiental competencia de esta Cartera. 

Cordialmente, 

 

 

 

NATALIA MARÍA RAMÍREZ MARTÍNEZ 

Directora de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos  

 
 

Anexos: Salida gráfica. 

 

Elaboró: Juan Felipe Sánchez Gutiérrez / Contratista GGIBRFN de la DBBSE 

Revisó:  Sandra Carolina Díaz Mesa / Coordinadora GGIBRFN de la DBBSE 
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